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Resumen: En esta ponencia, pretendemos llevar a cabo una exposición sobre algunas de las 
características más relevantes del proceso de sucesión en las empresas familiares. 
Concretamente estudiaremos el criterio de primogenitura como criterio tradicional de acceso 
al puesto de máximo responsable en las empresas familiares y, la existencia de planes de 
sucesión definidos, como paso previo al desarrollo de Protocolos Familiares. Establecemos 
como objeto de estudio de esta ponencia a la empresa familiar gallega. Así, el punto de partida 
de este trabajo se centra en una muestra de empresas familiares gallegas, obtenida a partir de 
la base de datos ARDAN, a la cual se le envía una encuesta que recoge distintos aspectos del 
proceso de sucesión. 
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Los argumentos que explican el interés por el estudio de la problemática de la empresa familiar, en los 

últimos años, radican en diversas magnitudes. Así, por una parte, el constatar que nos encontrábamos ante 

un tema escasamente estudiado, resultaba de difícil justificación cuando, si nos referimos al caso español 

tenemos que en 1990 el 71% de las empresas españolas eran empresas familiares, su facturación 

representaba el 60%, su plantilla el 62% y su exportación el 51% (Gallo, 1997a) y; por otro lado, 

podemos encontrar referencias similares sobre otros países o sobre el conjunto de las economías 

occidentales que redundan en su relevancia (Lank, 1995; Donckels y Fröhlich, 1991; Galvé y Salas, 

2003).

A pesar de los avances en su estudio, los trabajos sobre empresa familiar presentan dos asignaturas 

pendientes que se han puesto de manifiesto en trabajos recientes (Astrachan et al. 2002; Christman et al., 

2003). Por un lado, la propia definición de empresa familiar y, por otro, la carencia de una teoría de la 

empresa familiar que facilite el estudio de una realidad tan relevante para las economías de distintos 

países.

En este sentido, es fundamental destacar que muchos de los últimos trabajos sobre empresa familiar 

buscan poner de manifiesto qué pueden aportar las distintas teorías de la empresa (teoría de la agencia 

(Jensen y Meckling, 1976; Fama y Jensen, 1983), teoría de recursos y capacidades de la empresa (Grant, 

1991),…) al estudio de la problemática de la empresa familiar.  

Esta ponencia se centra en el estudio de las empresas familiares gallegas y cómo éstas utilizan sus 

recursos y capacidades para elegir al sucesor y planificar sus procesos de sucesión; puesto que la 

utilización de la totalidad de los mismos constituiría un rasgo característico de las empresas familiares 

exitosas, es decir, de aquellas que han sido capaces de sobrevivir al paso de las distintas generaciones 

(Cabrera, 1998). 

Por lo tanto, parece aceptado que la sucesión no es una cuestión sencilla y, su planificación tampoco. Los 

altos índices de mortandad que caracterizan a las empresas familiares en los saltos generacionales, son 

quizá la mejor prueba. Así, por ejemplo, el estudio de M. A. Gallo y Mª J. Estapé (1993), sobre una 

muestra de 1.000 empresas familiares españolas durante los años 1972-82-92, descubre la intensa 

disminución del porcentaje de empresas familiares en dicho grupo que pasó del 40% en 1972, al 23% en 

el año 1992. 

2.- METODOLOGÍA

Como ya hemos destacado, en esta ponencia pretendemos definir algunas de las características más 

representativas de las empresas familiares gallegas. Concretamente, nos vamos a centrar en el criterio de 

primogenitura como criterio tradicional de acceso al puesto de máximo responsable en una empresa 

familiar y, en el desarrollo de planes de sucesión. 
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Metodológicamente, el punto de partida de este trabajo se centró en una muestra de empresas familiares 

gallegas obtenida a partir de la base de datos ARDÁN a la cual se le han aplicado unas restricciones 

iniciales: 1.- Restricción de carácter geográfico, donde su ámbito se redujo a Galicia y, 2.- Restricción por 

volumen de facturación, ciñéndonos a aquellas empresas que facturaron en 1997 más de 1.500 millones 

de pesetas (9,02 millones de euros). En un primer momento, esta muestra se sometió a un proceso de 

clasificación separando los distintos grupos empresariales gallegos en familiares y no familiares. Para 

ello, hemos utilizado distintos indicadores de su carácter de empresa familiar como, el año de fundación 

de la empresa, apellidos concordantes en sus consejos de administración o el conocimiento personal de su 

condición de empresa familiar.  

A pesar de que como hemos destacado no existe unanimidad sobre una definición de empresa familiar, no 

por ello es menos cierto que, un trabajo de estas características que clasifica las empresas en familiares y 

no familiares, necesita definir lo que va a considerar como objeto de estudio, y así facilitar la 

comprensión y posterior comparación de los resultados obtenidos, por lo que hemos considerado que una 

empresa familiar es “aquella en la que la propiedad y el control están en manos de una familia”, siendo 

los propios empresarios gallegos los que aceptarán o rechazarán la validez de esta definición para 

caracterizar a sus grupos empresariales.  

Posteriormente, a esa muestra de los grupos familiares gallegos obtenidos a partir de la base de datos 

ARDÁN la hemos sometido a una tercera restricción, con el fin de obtener la muestra final de empresas 

familiares gallegas a las que se les enviaría una encuesta. En este caso, la restricción aplicada fue la 

siguiente: 3.- Restricción en cuanto a la generación incorporada a la empresa familiar, ya que, 

buscábamos empresas que hubiesen incorporado la segunda generación. 

En definitiva, estas restricciones limitan, por un lado, el estudio a aquellos grupos que tenían empresas 

que en el año 1997 facturaban más de 1.500 millones de pesetas (9,02 millones de euros)1, dejando así 

fuera a las empresas unipersonales y a las microempresas que no tienen como objetivo final el traspaso 

generacional. Con esta restricción ARDÁN contenía 490 empresas en su base de datos, que una vez 

depurada la misma se quedan reducidas a 318, de las cuales 211 son empresas familiares y las 107 

restantes son empresas no familiares. Por otro lado, la exigencia de haber superado un proceso de cambio 

generacional redujo enormemente la muestra inicial, dejando así reducida la muestra a 129 empresas 

familiares gallegas en segunda generación o posteriores. 

A estas 129 empresas se les envió una encuesta en septiembre de 1999, que recoge distintos aspectos que 

hacen referencia a la planificación del proceso de sucesión en la empresa familiar gallega y, otros 

relacionados con la situación de nuestras empresas familiares. Mediante métodos informáticos se procede 

1 Era difícil trabajar con una muestra de mayores dimensiones, dado que este trabajo se ha desarrollado sin financiación. Actualmente ese equipo de 
investigación está financiado por la UDC. 
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al tratamiento estadístico de los datos obtenidos. El resumen de las respuestas recibidas nos muestra 23 

grupos empresariales gallegos que estimamos que representan a más de 50 empresas familiares gallegas2.

Es decir, este estudio se desarrolló a partir de una muestra de grupos de empresas familiares gallegas que 

han conseguido un traspaso exitoso a la siguiente generación. Por otro lado, nos gustaría también destacar 

que a pesar de que algunos autores (Vancil, 1987) se refieren al proceso de sucesión como un simple 

traspaso de batuta, nosotros defendemos la postura que considera la sucesión como un proceso que 

caracteriza a las empresas familiares en cualquier lugar del planeta (Handler, 1989; Leach, 1993; 

Ussmane, 1994; Pérez García, 1995; Gallo, 1995; Cabrera y García Almeida, 2000). 

Finalmente, caracterizando con mayor profundidad la muestra inicial obtenida a partir de la base de datos 

ARDÁN, debiéramos destacar que, en el año 1997 y con las restricciones iniciales establecidas, en cuanto 

a volumen de facturación y ámbito geográfico, las provincias de A Coruña y Pontevedra eran los centros 

aglutinadores del sector empresarial gallego. Así, Pontevedra concentraba al 52% de las empresas no 

familiares y al 37% de las empresas familiares y; A Coruña al 39% de las empresas no familiares y al 

49% de las empresas familiares. 

3.- CRITERIO TRADICIONAL DE ELECCIÓN DEL SUCESOR Y PLANES DE SUCESIÓN EN LA EMPRESA 

FAMILIAR GALLEGA

Su estudio como criterio tradicional de acceso al puesto de máximo responsable y que exige como único 

requisito el de ser el primogénito varón, es fundamental para entender el por qué de los altos índices de 

mortandad de las empresas familiares. 

Parece defendible, y así lo consideran numerosos expertos, la posición de que la propiedad es hereditaria 

a pesar de que podemos encontrar algunas críticas a este posicionamiento (Pont Clemente, 1998). Pero, lo 

que parece poco defendible a estas alturas es que la capacidad para dirigir sea también hereditaria, como 

parece derivarse de la aplicación recurrente durante décadas del criterio de primogenitura en las empresas 

familiares (Calder, 1961; Levinson, 1971; Pérez García, 1995; Dyer, 1997). 

Por lo tanto, y en base a estas premisas, parece lógico que el criterio de primogenitura pierda fuerza ante 

un criterio basado en la capacidad del sucesor y que siga las reglas de mercado, de forma tal que se 

utilicen la totalidad de los recursos y capacidades a disposición de las empresas familiares gallegas, es 

decir, un criterio en el que primen las necesidades de la empresa sobre las de los sucesores. Este 

planteamiento recoge un aspecto clave en la planificación del proceso de sucesión como es el rol o papel 

que desarrollarán las hijas del fundador en este proceso, antes condenadas a su “no participación” en los 

aspectos relacionados con la empresa. En la actualidad, una mejor utilización de la totalidad de los 

recursos y capacidades a disposición de la empresa familiar, les debe de abrir un camino hacia papeles 

más activos y de mayor peso en la dirección del grupo familiar, (Dumas, 1989 y 1992; Dumas et al., 

2 Es una estimación muy a la baja, puesto que al ser la encuesta anónima, es imposible, salvo en aquellos casos en los que el empresario ofrece sus datos, 
determinar de que grupo empresarial procede la respuesta. 
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1995; Friskoff and Brown, 1993; Cabrera, 1998). Así, parece que la elección del sucesor basada en el 

criterio de primogenitura infrautiliza un recurso clave en la empresa familiar, como son las capacidades y 

habilidades de las hijas del fundador. 

Pero, quizá la cuestión fundamental es, ¿por qué ha sido el criterio de primogenitura el criterio tradicional 

de acceso al puesto de máximo responsable en las empresas familiares?. Para algunos autores, (Ussmane,

1996; Cabrera, 1998), resulta evidente, que el criterio de primogenitura ha sido y es, ante todo, un criterio 

cómodo que exime a los padres de la responsabilidad de tener que elegir al hijo más capacitado, y ello, 

probablemente, lo ha convertido en el criterio más utilizado a lo largo del tiempo. La dificultad existente 

en las empresas familiares para separar los ámbitos de familia y empresa (figura 1) es palpable cuando se 

habla del criterio de primogenitura. 

Figura 1. Sistemas superpuestos 

FAMILIA:

Base emocional

Conducta subconsciente

Introversión

Minimización del cambio

EMPRESA:

Base laboral

Conducta consciente

Extraversión

Aprovechamiento del cambio

Fricción

y

 Conflicto

Fuente: Leach, P.; (1993); “La Empresa Familiar”, Granica 

La tendencia actual que refleja la bibliografía sobre empresa familiar (Pérez, 1995; Ussmane, 1994; 

Barbeito, 2002) destaca un importante cambio en la empresa familiar desde un criterio basado en la 

primogenitura hacia un criterio basado en la capacidad del sucesor. Pero, ¿qué ocurre en las empresas

familiares gallegas?, ¿ha tenido lugar este cambio de tendencia, al que se refieren los expertos o, por el 

contrario, el criterio de primogenitura sigue vivo en nuestras empresas familiares?. Para contrastar si el

criterio de primogenitura sigue siendo considerado como el más válido, la encuesta enfrenta a los actuales 

máximos responsables de la empresas familiares gallegas a distintos criterios de elección del sucesor y les 

pide que los valoren de 1 a 7, de manera que el 1 sería un criterio considerado sin importancia y el 7 sería 

un criterio considerado esencial. 

Tabla 1. Valoración de criterios de elección del sucesor

7 6 5 4 3 2 1 Promedio

Existencia de vínculos familiares 0 2 3 3 1 5 7 2.8

Preferible sea primogénito 0 0 0 0 0 1 14 1.06

El más capacitado para ello 12 7 0 0 0 0 1 6.35

Estilo dirección complementaria al suyo 2 2 5 1 1 1 2 4.43

Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 
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Como refleja la respuesta a la encuesta, en Galicia el criterio de primogenitura parece estar en claro 

retroceso, ya que, su valoración promedio es de 1.06 sobre 7 puntos. Por otra parte, el proceso de 

profesionalización en el que está inmersa la empresa familiar gallega evoluciona hacia un criterio de 

elección del sucesor en el que el elegido sea el miembro familiar más capacitado (tablas 1 y 2), ya que, la 

valoración promedio de este criterio es de 6.35 sobre 7. De hecho, en la valoración que los responsables 

de empresas familiares gallegas han realizado y que recoge la tabla 1, sobre diversos criterios aplicados a 

la elección del sucesor, se observa que el criterio de primogenitura es el menos valorado, puesto que el 

93% de los encuestados lo ha calificado como sin importancia. La elección “el más capacitado para ello” 

ha sido considerada como esencial por el 60% de los encuestados. 

Tabla 2. Criterio aplicado para la elección del sucesor 

%

Primogenitura 6%

Capacidad. Miembro familiar 59%

Capacidad. Libre competencia de mercado 6%

Otros 23%

Primogenitura + Capacidad. Miembro familiar 6%

Totales 100%

Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 

Los resultados de la tabla 2 confirman el cambio de tendencia en las empresas familiares gallegas desde 

un criterio de primogenitura hacia un criterio basado en la capacidad del sucesor y sustentado en su 

pertenencia a la familia, tal y como habíamos detectado en la bibliografía consultada sobre empresa 

familiar. Este criterio se mantiene en el 59% de los encuestados. Este cambio de tendencia en el criterio 

de elección del sucesor, esboza el inicio de un proceso de profesionalización que se hace presente en la 

empresa familiar gallega y que la debiera conducir hacia una modernización de la estructura directiva de 

la empresa, de forma que accedan, no sólo al puesto de máximo responsable, sino también a los puestos 

de alta dirección, los más aptos y los mejor preparados dentro del ámbito de la familia. 

Además, resulta evidente que los resultados obtenidos, y reflejados en las tablas 1 y 2, pueden no ser más 

que un tratado de buenas intenciones, por lo que se debe contrastar si alguna de las características del 

criterio de capacidad comienzan a detectarse en las empresas familiares gallegas. Para ello, destacamos 

dos aspectos que pueden ser indicativos de este inicio en el cambio de tendencia: a) sexo del actual 

máximo responsable y, b) transmisión de la dirección de la empresa familiar en línea directa de padres a 

hijos.

Por un lado, la encuesta incide en el sexo del actual máximo responsable, puesto que la aplicación del 

criterio de capacidad facilitaría la incorporación de las hijas del fundador a la dirección de la empresa. 
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Gráfico 1. Sexo del actual máximo responsable 

Varón

100%

Mujer

0%

Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 

El criterio de capacidad, que se está aplicando en las empresas familiares gallegas, arrastra una de las 

características clave del criterio de primogenitura, que sólo aceptaba el acceso al puesto de máximo

responsable del primogénito varón. Este estudio demuestra que este aspecto se sigue manteniendo en la 

empresa familiar gallega, ya que, las hijas del fundador siguen sin incorporarse a la dirección de la 

empresa familiar gallega; por lo que, este rasgo del criterio de primogenitura continúa vivo en la empresa

familiar gallega. Por lo tanto, queda sin utilizar un recurso fundamental de las empresas familiares

gallegas, como son las capacidades y habilidades de las hijas del fundador, (Dumas, 1989 y 1992; Dumas

et al., 1995; Friskoff and Brown, 1993; Cabrera, 1998).

Por otro lado, la encuesta también incide en la transmisión de la dirección en línea directa de padres a 

hijos. Si se parte de la base y, por lo tanto, se acepta que la propiedad se hereda pero la capacidad para 

dirigir no y, desde el punto de vista de un criterio basado en la capacidad del sucesor, en algunas 

empresas familiares pudiera romperse esa transmisión de la dirección en línea directa de padres a hijos en 

alguna de las generaciones, es decir, en algunos casos se tendría que detectar que el sucesor familiar no es 

la mejor opción, sencillamente porque no es el más capacitado para ser el máximo responsable de la 

empresa.

Gráfico 2. Transmisión de la dirección en la empresa familiar

4,35% 4,35%

13,04%

4,35%
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56,52%

0,00%

10,00%
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50,00%

60,00%

Fundador Cónyuge Hijo Nieto Bisnieto Otros Sin parentesco

Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 
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Como refleja el gráfico 2, este rasgo también continúa vivo en la empresa familiar gallega en la que la 

dirección se sigue transmitiendo en línea directa de padres a hijos. Es de destacar asimismo, que el 

13.04% que se refleja en la opción “sin parentesco”, no debe confundirnos, puesto que hace referencia a 

grupos empresariales que han sido vendidos y, por lo tanto, no existiría actualmente una relación de 

parentesco con el fundador. 

El último tema que se desarrolla en esta ponencia, por su importancia en la planificación del proceso 

como demuestra la tabla 3, hace referencia a la existencia de un plan de sucesión definido que establezca 

el papel a desarrollar por todos los implicados en este proceso y sea dirigido por el sucedido. Cabrera 

(1998, p.46) comenta, en relación a este tema, que “irónicamente, mientras los líderes empresariales se 

adherían a la idea de que era necesario que las empresas adaptaran sus estrategias y estructuras a entornos 

rápidamente cambiantes, cuando se trataba de la sucesión, creían que la estabilidad era lo mejor. De 

hecho si se compara con variables tales como los atributos del predecesor, la historia del puesto y las 

características de la empresa, la variable entorno parece desempeñar un papel de menor importancia en la 

comprensión de los procesos de sucesión”. 

Tabla 3. Principales problemas en el proceso de la sucesión 

Galicia (%)

La planificación del proceso en su conjunto 68%

La elección del sucesor adecuado 18%

Problemas derivados de los aspectos fiscales 9%

Las tres anteriores 5%

Totales 100%
Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 

Los empresarios familiares gallegos se manifiestan muy preocupados por la planificación del proceso de 

sucesión en su conjunto, donde el 68% de los encuestados se ha decantado por esta opción. Lo que 

también parece reflejar la encuesta es que éste no es el único problema con el que se enfrentan los 

empresarios familiares en Galicia, porque el 18% está también preocupado por la elección del sucesor 

adecuado, en clara referencia al abandono del criterio de primogenitura en la elección del sucesor y, a la 

dificultad que entraña elegir al sucesor más capacitado dentro de la familia. Sólamente, un 9% de los 

encuestados se preocupa por los problemas fiscales. Este bajo porcentaje puede ser debido a los 

importantes cambios que han tenido lugar en esta materia en España a partir del año 1994 y, que han 

mejorado ostensiblemente la fiscalidad en la transmisión sucesoria de nuestras empresas familiares. Hasta 

este momento y debido a unas mayores tasas impositivas, las empresas familiares españolas competían, 

claramente, en inferioridad de condiciones con respecto al resto de empresas de países de nuestro entorno. 
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Tabla 4. ¿Existe plan de sucesión? 

Respuesta Galicia (%)

En ejecución 13%Sí

Previsto, pero no puesto en práctica 35%

No lo creo necesario 4%

Hay tiempo para pensar en ello 35%

No

No me había planteado la cuestión 13%

Totales 100%
Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 

La preocupación manifestada por los empresarios familiares gallegos, en cuanto a la planificación del 

proceso de sucesión y que se refleja en la tabla 4, los debiera inclinar al desarrollo de planes de sucesión 

definidos. En esta misma encuesta, cuando se le preguntó al actual máximo responsable quién lo había 

elegido a él como sucesor, en ningún caso se marcó la opción correspondiente a un plan de sucesión 

definido, sino que la responsabilidad había recaído siempre en el predecesor o bien en el grupo familiar 

de control.

Tabla 5. ¿Quién le eligió a usted como sucesor? 

Respuesta Frecuencia %

Predecesor 10 48%

Grupo familiar de control 11 52%

Plan de sucesión definido 0 0%

Totales 21 100%

Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 

La tabla 5 nos muestra que el proceso de sucesión en la empresa familiar gallega sigue siendo un asunto 

de familia. La elección del sucesor recae en el 48% de los casos en el predecesor y en un 52% de los 

casos en el grupo familiar de control. Algunos encuestados incluso, han marcado estas dos posibles 

respuestas, dando a entender una situación de acuerdo entre el predecersor y el resto de la familia.  

Por lo tanto, el hecho de que actualmente el 48% de los actuales máximos responsables admitan la 

existencia de un plan de sucesión definido en sus empresas, es un avance importante (gráfico 3). 
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Gráfico 3. ¿Existe plan de sucesión? 

Sí

48%

No

52%

Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 

Sin embargo, existe otro tema que llama la atención en la tabla 4, y es la existencia de un 35% de

máximos responsables que consideran que todavía tienen tiempo para pensar en ello. Este resultado puede 

ser más preocupante a la vista de la información obtenida, la cual incita a pensar que este porcentaje no

será más reducido en los años venideros, debido a que no existe relación entre las variables edad del 

máximo responsable y existencia de plan de sucesión. La tabla 6 detalla el contraste realizado entre ambas

variables.

Tabla 6. Contraste de variables 

2
Grados de 
libertad:

 (m-1)(n-1)

2
05.0

Corrector
de Yates 

2
05.0

2

Aceptamos la 
hipótesis de 

independencia
Edad del máximo
responsable / Existencia 
de plan de sucesión

2

= 3.477 4
2

05.0 = 9.4877 Sí

Fuente: Barbeito Roibal, S.; (2002); “Análisis descriptivo y propuestas sobre el proceso de sucesión en la 

empresa familiar gallega”; tesis doctoral; Universidad de A Coruña 

Es definitiva, el problema de la sucesión preocupa a los empresarios familiares gallegos, pero no todos

están tomando medidas encaminadas a disminuir los riesgos que entraña este proceso.

4.- CONCLUSIONES Y FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Las conclusiones finales derivadas de este estudio son las siguientes: 

La esencia del criterio de primogenitura como criterio seleccionador del más apto para acceder al 

puesto de máximo responsable de una empresa familiar sigue viva en la empresa familiar gallega.

La profesionalización de la empresa familiar gallega se ha traducido, en lo que a este criterio se 

refiere, en el acceso al puesto de máximo responsable del hijo varón más capacitado.

De las conclusiones anteriormente detalladas se deriva la necesidad de un criterio que utilice la 

totalidad de los recursos a disposición de la empresa familiar gallega; dado que, el criterio actual
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continúa infrautilizando un recurso clave en la empresa familiar, como son las capacidades y 

habilidades de las hijas del fundador.

También es de destacar la existencia de un cambio de tendencia en la planificación del proceso de 

sucesión, a pesar de que se sigue constatando la reticencia de algunos máximos responsables de 

las empresas familiares gallegas a llevar a cabo acciones que tengan como objetivo la creación de 

un plan de sucesión definido. Otro aspecto relevante, es el reconocimiento por parte de los 

máximos responsables de los problemas que acarrea este proceso. No obstante, no consideran 

necesaria la existencia de un plan de sucesión dentro de la empresa familiar gallega el 52% de los 

encuestados, y lo que es más grave, es que este hecho sea independiente de la edad del máximo 

responsable.

Por último y, en cuanto a las futuras líneas de investigación, señalar que estamos trabajando en un nuevo 

proyecto de investigación que tiene como objeto de estudio a empresas gallegas, familiares y no 

familiares, que facturan más de 5 millones de euros. Este nuevo proyecto tiene como primer objetivo la 

actualización y ampliación de los datos obtenidos en el trabajo que exponemos en esta ponencia y, como 

segundo objetivo, analizar la necesidad que han tenido este grupo de empresas de incorporar a su sistema 

de gestión aspectos relacionados con la calidad, el medio ambiente o la prevención de riesgos laborales. 
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